
 

 

 

1.8.3 Consejero de seguridad 

1.8.3.1 Cualquier empresa cuya actividad comprendan la expedición o el transporte de mercancías 

peligrosas por carretera, o las operaciones conexas de embalaje, de carga, de llenado o de 

descarga relacionadas con estos transportes, designará a uno o a varios consejeros de 

seguridad, en adelante llamados "consejeros", para el transporte de mercancías peligrosas, 

encargados de ayudar en la prevención de riesgos para las personas, los bienes o el medio 

ambiente, inherentes a estas actividades. 

1.8.3.2 Las autoridades competentes de las Partes contratantes podrán prever que las disposiciones no 

se apliquen a las empresas: 

a) cuyas actividades implicadas afecten a cantidades que se limiten, para cada unidad de 

transporte, a las que no excedan los umbrales establecidos en las secciones 1.1.3.6 y 

1.7.1.4 y en los capítulos 3.3, 3.4 y 3.5; o 

b) que no efectúen, a título de actividad principal o accesoria, transportes de mercancías 

peligrosas u operaciones de embalado, llenado, de carga o descarga relacionadas con 

estos transportes, pero que ocasionalmente efectúen transportes nacionales de 

mercancías peligrosas u operaciones de embalado, llenado, de carga o descarga 

relacionadas con estos transportes, presentando un grado de peligro o de contaminación 

mínimo. 

1.8.3.3 Bajo la responsabilidad del jefe de la empresa, el consejero tiene por misión esencial investigar 

cualquier medio y promover cualquier acción, dentro de los límites de las actividades 

relacionadas con la empresa, para facilitar la ejecución de estas actividades respetando las 

disposiciones aplicables y en condiciones óptimas de seguridad. Sus funciones, adaptadas a 

las actividades de la empresa, serán las siguientes: 

- examinar que se respeten las disposiciones relativas al transporte de mercancías 

peligrosas; 

- asesorar a la empresa en las operaciones referentes al transporte de mercancías 

peligrosas; 

- redactar un informe anual destinado a la dirección de la empresa o, en su caso, a la 

autoridad pública local, sobre las actividades de esta empresa relativas al transporte de 

mercancías peligrosas. El informe debe conservarse durante 5 años y disponible para 

las autoridades nacionales, si lo solicitan; 

Las funciones del consejero comprenderán, además, en particular el examen de las siguientes 

prácticas y procedimientos referentes a las actividades implicadas: 

- los procedimientos encaminados a la observancia de las reglas sobre identificación de 

las mercancías peligrosas transportadas; 

- los procedimientos de la empresa sobre la valoración de las necesidades específicas 

relativas a las mercancías peligrosas, en la adquisición de los medios de transporte; 

- los procedimientos que permitan comprobar el material utilizado para el transporte de 
las mercancías peligrosas o para las operaciones de embalado, llenado, de carga o 
descarga; 

- la adecuada formación de los empleados afectados de la empresa, incluyendo los 

cambios en la reglamentación, y el mantenimiento de los registros de dicha formación; 

- la aplicación de procedimientos de urgencia apropiados en caso de accidentes o 

incidentes que puedan afectar a la seguridad durante el transporte de mercancías 

peligrosas o durante las operaciones de embalado, llenado,  de carga o descarga; 

- la realización de análisis y, en caso necesario, la elaboración de partes sobre los 

accidentes, incidentes o infracciones graves que se hubieren comprobado en el curso del 

transporte de mercancías peligrosas, o durante las operaciones de embalado, llenado,  

de carga o descarga; 

- la aplicación de medios adecuados para evitar la repetición de accidentes, de incidentes 

o de infracciones graves; 



 

 

 

- la observancia de las disposiciones legales y la consideración de las necesidades 

específicas relativas al transporte de mercancías peligrosas en lo referente a la elección 

y utilización de subcontratistas o terceros participantes; 

- la comprobación de que el personal encargado de la expedición, del transporte de las 
mercancías peligrosas embalado o llenado o a su carga o descarga dispone de 
procedimientos de ejecución y de consignas detalladas; 

- la realización de acciones de sensibilización a cerca de los riesgos relacionados con el 
transporte de las mercancías peligrosas embalado o llenado o a la carga o la descarga de 
dichas mercancías; 

- la aplicación de procedimientos de comprobación con objeto de garantizar la presencia, 
a bordo de los medios de transporte, de los documentos y de los equipos de seguridad 
que deben acompañar a los transportes, y la conformidad de estos documentos y de estos 
equipos con la normativa; 

- la aplicación de procedimientos de comprobación con objeto de garantizar la 
observancia de las reglas relativas a las operaciones de embalado, llenado, de carga y 
descarga; 

- la existencia del plan de protección previsto en 1.10.3.2. 

1.8.3.4 La función de consejero podrá ser desempeñada por el jefe de empresa, por una persona que 
ejerza otras funciones en la empresa o por una persona que no pertenezca a la empresa, con la 
condición de que el interesado esté capacitado efectivamente para cumplir sus funciones de 
consejero. 

1.8.3.5 Cualquier empresa afectada comunicará, si se le ha solicitado, la identidad de su consejero a 
la autoridad competente o a la instancia designada a tal efecto por cada Parte contratante. 

1.8.3.6 Cuando se produce un accidente que afecta a personas, bienes o al medio ambiente durante un 

transporte o una operación de embalado o llenado, de carga o de descarga efectuadas por la 

empresa afectada, el consejero redactará un informe de accidente destinado a la dirección de 

la empresa o, cuando proceda, a una autoridad pública local, después de haber recogido todos 

los datos útiles para este fin. Este informe no reemplazará a los informes redactados por la 

dirección de la empresa que sean exigidos por cualquier otra legislación internacional o 

nacional. 

1.8.3.7 El consejero deberá estar en posesión de un certificado de formación profesional válido para 

el transporte por carretera. Este certificado será emitido por la autoridad competente o por la 

instancia designada a tal efecto por cada Parte contratante. 

1.8.3.8 Para la obtención del certificado, el candidato deberá recibir una formación sancionada por la 

superación de un examen aprobado por la autoridad competente de la Parte contratante. 

1.8.3.9 La formación tiene como objetivo esencial dar al candidato conocimientos suficientes sobre 

los riesgos inherentes a los transportes, embalado, llenado, carga o descarga de las mercancías 

peligrosas, conocimientos suficientes sobre las disposiciones legislativas, reglamentarias y 

administrativas, así como conocimientos suficientes sobre las funciones definidas en 1.8.3.3. 

1.8.3.10 El examen estará organizado por la autoridad competente o por un organismo examinador 

designado por ella. El organismo examinador no debe proporcionar servicios de formación. 

La designación del organismo examinador se realizará por escrito. Esta aprobación podrá tener 

una duración limitada y se fundamentará en los siguientes criterios: 

- competencia del organismo examinador; 

- especificaciones de las modalidades del examen propuesto por el organismo 

examinador incluido, si es necesario, la infraestructura y la organización de los 

exámenes electrónicos conforme al 1.8.3.12.5, si ello debe ser efectuado; 

- medidas destinadas a asegurar la imparcialidad de los exámenes; 



 

 

 

- independencia del organismo en relación con cualquier persona física o jurídica que 

contrate consejeros. 

1.8.3.11 El examen tendrá como finalidad verificar si los candidatos poseen el nivel de conocimientos 

necesario para ejercer las funciones de consejero de seguridad previstas en la sección 1.8.3.3, 

para obtener el certificado previsto en la sección 1.8.3.7 y deberá tratar como mínimo sobre 

las siguientes materias: 

a) conocimientos sobre los tipos de consecuencias que puede suponer un accidente que 

implique mercancías peligrosas y conocimientos de las causas principales del accidente; 

b) disposiciones procedentes de la legislación nacional, de convenios y acuerdos 

internacionales, sobre todo referentes a: 

- la clasificación de las mercancías peligrosas (procedimiento de clasificación de las 

soluciones y mezclas, estructura de la lista de las materias, clases de mercancías 

peligrosas y principios de su clasificación, naturaleza de las mercancías peligrosas 

transportadas, propiedades físico-químicas y toxicológicas de las mercancías 

peligrosas); 

- las disposiciones generales para los embalajes, las cisternas y los contenedores 

cisterna (tipos, codificación, marcado, construcción, pruebas e inspecciones 

iniciales y periódicas); 

- el marcado, el etiquetado, la fijación de indicaciones y los paneles naranja 

(marcado y etiquetado de los bultos, fijación y retirada de las etiquetas y de los 

paneles naranja); 

- las menciones en la carta de porte (indicaciones exigidas); 

- el modo de envío, las restricciones de expedición (carga completa, transporte de 

mercancías a granel, transporte en grandes recipientes para mercancías a granel, 

transporte en contenedores, transporte en cisternas fijas o desmontables); 

- el transporte de pasajeros; 

- las prohibiciones y precauciones de carga en común; 

- la separación de las mercancías; 

- la limitación de las cantidades transportadas y las cantidades exentas; 

- la manipulación y estiba (embalado, llenado, carga y descarga – grado de llenado; 

estiba y separación); 

- la limpieza y/o la desgasificación antes del embalado, llenado, de la carga y 

después de la descarga; 

- el personal y la formación profesional; 

- los documentos de a bordo (carta de porte, instrucciones escritas, certificado de 

aprobación del vehículo, certificado de formación para los conductores, copia de 

cualquier derogación, otros documentos); 

- las instrucciones escritas (aplicación de las instrucciones y equipo de protección 

del personal); 

- las obligaciones de vigilancia (estacionamiento); 

- las reglas y restricciones de circulación; 

- los residuos operacionales o escapes accidentales de las materias contaminantes; 

- las disposiciones relativas al material de transporte. 


